
 
 

 
 
 
 

 

 LA RECTORA ORDENADORA DEL GASTO 

DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAYOR DE MOSQUERA 
 
 

Que una vez verificados los documentos allegados por el señor JOHANN SEBASTIÁN ARDILA GUIO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.014.246.041 de Bogotá, se observó que cuenta con la idoneidad y 
experiencia requerida para cumplir con el objeto contractual que corresponde a la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA APOYO DE MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y SUS SEDES VIGENCIA 2026, así: 
 
 

IDONEIDAD 
 

TITULO OBTENIDO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
NÚMERO DE SEMESTRES 

BACHILLER ACADEMICO COLEGIO CAPACITACIÓN 2000 N/A 

 
FORMACIÓN 

 

CURSOS O DIPLOMADOS ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

NÚMERO DE SEMESTRE O 
INTENSIDAD DE HORARIA 

   

 
EXPERIENCIA 

 

INSTITUCIÓN O EMPRESA CARGO O CONTRATO 
TIEMPO DE 
SERVICIOS / 
EJECUCIÓN 

JEFE INMEDIATO / 
SUPERVISOR 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MAYOR DE MOSQUERA 

CPS 002-2022 10 MESES 
BEATRIZ INÉS 
RODRIGUEZ CHAVES 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MAYOR DE MOSQUERA 

CPS 002-2023 10 MESES 
BEATRIZ INÉS 
RODRIGUEZ CHAVES 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MAYOR DE MOSQUERA 

CPS 002-2024 10 MESES 
BEATRIZ INÉS 
RODRIGUEZ CHAVES 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MAYOR DE MOSQUERA 

CPS 002-2025 10 MESES 
BEATRIZ INÉS 
RODRIGUEZ CHAVES 

 
 
La presente se expide a los dos (20) días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
BEATRIZ INÉS RODRÍGUEZ CHAVES 
Rectora Ordenadora del Gasto 
Institución Educativa Mayor de Mosquera 

 
 
 


